
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Hoy 2 de marzo de 2023. A despacho del 
Señor Juez el presente encuadernamiento informándole que la apoderada de la 

parte demandante solicita se ordene la inscripción de la demanda en en el 
Registro Mercantil de la Cámara de Comercio de Cali del demandado COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A.; en el certificado de tradición del vehículo con 

placas SXJ026; en el registro mercantil de la Empresa TRANS INDUSTRIALES 
S.A. - LÍNEA DE LA FÉ; y en las respectivas oficinas de registro de instrumentos 

públicos de los demandados OVER EDIER LOAIZA GIRALDO y JENNY TAFUR 
GUERRERO. 
 

Así mismo, la abogada MARIA CLAUDIA PAREDES, presenta memorial de 
sustitución de poder al abogado ANDRÉS HUMBERTO CASTRO DELGADO, a fin 

de que represente los derechos de la parte demandante en el presente trámite.  
 
Queda para proveer. 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 
Secretaria 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

PALMIRA VALLE 
 

 Marzo tres (03) de dos mil veintitrés (2023)  
 

 Auto interlocutorio número: 0290 

 
ASUNTO  : FIJA CAUCIÓN PARA PROCEDER CON LA 

INSCRIPCIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES, y  

OTROS 

PROCESO : RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL 

DEMANDANTES : TIMOLEON VELASCO RUIZ y OTROS 

DEMANDADO : TRANS INDUSTRIALES LINEAS DE LA FE, 

SEGUROS MUNDIAL, 

OVER EDIER LOAIZA GIRALDO, 

JENNY TAFUR GUERRERO 

RADICACIÓN : 765203103003-2022-00031-00 

 

El Despacho de acuerdo a lo señalado en la norma y las consideraciones 

precedentes y; teniendo en cuenta que el Juez debe fijar caución con el objetivo 

que se decrete la medida de inscripción de la demanda (Nral 2 art. 590 C.G.P.), 

se fijará caución por el valor del 20% de las pretensiones, es decir, por 

$79’820.000.oo, para responder por las costas y perjuicios derivados de la 

práctica de las medidas cautelares deprecadas. 

 

Se otorgará plazo a la parte demandante para que en el término de CINCO (05) 

DÍAS preste la caución en cita, so pena de tener por desistida la solicitud. 
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Ahora bien, de acuerdo a lo señalado en el artículo 75 del C.G.P., y en los 

términos del memorial allegado, se tendrá al abogado ANDRÉS HUMBERTO 

CASTRO DELGADO identificado con cédula de ciudadanía No. 1.061.759.893 

expedida en Popayán (C), acreditado con T.P. 318.981 del C.S.J., como 

apoderado judicial sustituto de los demandantes señores SOLMAIRA VELASCO 

MUÑOZ, MARIA ISABEL VELASCO MUÑOZ, TIMOLEON VELASCO RUIZ Y MONICA 

LUCIA PAREDES PAREDES - estos dos últimos en nombre propio y a la vez 

representación de los menores MARIA LUCIA VELASCO PAREDES Y JERONIMO 

VELASCO PAREDES-, para su representación dentro del presente proceso. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: FIJAR caución por el valor del 20% de las pretensiones, es decir, 

por $79’820.000.oo, para responder por las costas y perjuicios derivados de la 

práctica de las medidas cautelares deprecadas. 

 

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante plazo de CINCO (05) DÍAS para 

que preste y allegue la caución en cita, so pena de tener por desistida la solicitud 

de medida cautelar.  

 

TERCERO: TENER al abogado ANDRÉS HUMBERTO CASTRO DELGADO 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.061.759.893 expedida en Popayán 

(C), acreditado con T.P. 318.981 del C.S.J., como apoderado judicial 

sustituto de los demandantes señores SOLMAIRA VELASCO MUÑOZ, MARIA 

ISABEL VELASCO MUÑOZ, TIMOLEON VELASCO RUIZ Y MONICA LUCIA PAREDES 

PAREDES - estos dos últimos en nombre propio y a la vez representación de los 

menores MARIA LUCIA VELASCO PAREDES Y JERONIMO VELASCO PAREDES -, 

para su representación dentro del presente proceso 

 

NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

NBG  
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